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PROCEDIMIENTO DE URGENCIA 

CONCURSO PÚBLICO CONTRATACIÓN DE PROFESORES ASOCIADOS 
 

CORRECCIÓN ERRORES 
HORARIOS DE PLAZA POR EL PROCEDIMIENTO DE URGENCIA 

Publicar en e-TOUZ 
  

ÁREA DE CONOCIMIENTO PSIQUIATRÍA 

Nº DE LA PLAZA PU/21/335 CATEGORÍA AS6 FECHA CONVOC. 14/12/2021 

DEPARTAMENTO MEDICINA, PSIQUIATRÍA Y DERMATOLOGÍA 

CENTRO FACULTAD DE MEDICINA 
 
 

Advertido error en la publicación de la convocatoria de fecha 14 de diciembre de 2021, a tenor de lo dispuesto en 

el art. 109.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), se procede a realizar la siguiente corrección: 

 
Donde dice:  

El horario docente y la frecuencia de las clases correspondientes a la plaza que se convoca, es el siguiente: 

- Lunes y miércoles de 18 a 21 horas 

El horario de tutorías correspondientes a la plaza es el siguiente: 
- Viernes de 19 a 21 horas 

- Sábado de 10 a 14 horas 

 
 
Debe decir:  

El horario docente y la frecuencia de las clases correspondientes a la plaza que se convoca, es el siguiente: 

- Viernes de 19 a 21 horas 

- Sábado de 10 a 14 horas 

El horario de tutorías correspondientes a la plaza es el siguiente: 
- Se impartirán 6 horas a la semana en el horario acordado por el candidato seleccionado. 

 
 
 

Zaragoza, 15 de diciembre de 2021 
 

El director del departamento, 
Fdo.: Fernando Civeira Murillo 
(Firmado electrónicamente y con 
autenticidad contrastable según 

el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015) 
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